
Administrativo, en el plazo de dos meses, o bien
potestativamente, recurso de reposición ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer. El cómputo de los plazos ante-
riormente indicados, se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- El
Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, Diego Miguel León Socorro.”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

748 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 28 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de
Resolución de desistimiento de la solicitud
de subvención de Arosin, S.L.L.- Expte. nº 02-
38/00437.

Habiendo sido intentada la notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el
expediente incoado por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, sin que haya sido recibido por
el interesado, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a Arosin, S.L.L. de la Resolución nº
02-38/6252, de 25 de octubre de 2002, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Visto el expediente de referencia incoado a ins-
tancia de D. Cipriano Hernández Mesa y D. Jorge
Hernández Mesa, en calidad de administradores y
en representación de la entidad Arosin, S.L.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 2 de mayo de 2002, nº
de registro 176.179, la entidad antes mencionada
solicita subvención de las previstas en el progra-
ma “Desarrollo de la Economía Social”, de la Orden
de 29 de diciembre de 1998, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas con cargo al progra-
ma “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº
12, del 14.1.99), modificada por las Ordenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, del 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), para inversiones en activos fi-
jos, por importe de tres mil cinco euros con seis cén-
timos (3.005,06).

Segundo.- Que intentada la notificación de re-
querimiento de documentación a la entidad solici-
tante al objeto de subsanar la misma, con indica-
ción de que si así no lo hiciera, se le tendría por
desistido de su petición, a tenor de lo dispuesto en
el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin poder llevarse a cabo, se practica la misma por
medio de anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, así como en el Boletín Oficial de
Canarias (B.O.C. nº 128, de 27.9.02), conforme es-
tablece el artº. 59.4 del mismo cuerpo legal.

Tercero.- Que a la fecha del dictado de la pre-
sente Resolución, no ha sido cumplimentado dicho
requerimiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Instituto Canario de Formación
y Empleo es competente para conocer del presen-
te expediente a tenor de lo establecido en el artº.
13 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones por el ICFEM y se establecen normas pro-
cedimentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), de la
Orden de 29 de diciembre de 1.998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Ordenes de
24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01).

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99), si la solicitud no es-
tuviese debidamente cumplimentada o no se acom-
paña de la documentación exigida, se requerirá al
interesado para que en el plazo improrrogable de
diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciere, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via Resolución en los términos previstos en el artº.
42 de la citada Ley. 

Tercero.- Que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales de apli-
cación, y en uso de las facultades que me atribuye
el resuelvo primero.l) de la Resolución de 27 de ju-
lio de 2001, del Presidente, por la que se delega en

Boletín Oficial de Canarias núm. 33, martes 18 de febrero de 2003 2537



el Director del ICFEM determinadas competen-
cias (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), de la Orden de 29
de diciembre de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Ordenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, del 1.12.99), de 4 de septiembre
de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),

R E S U E L V O:

Único.- Tener por desistidos de su solicitud a D.
Cipriano Hernández Mesa y D. Jorge Hernández Mesa,
en calidad de administradores y en representación
de la entidad Arosin, S.L.L., por la que solicitaban
subvención, de las previstas en el programa “Desarrollo
de la Economía Social”, de la Orden de 29 de di-
ciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, del 14.1.99),
modificada por las Ordenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4 de sep-
tiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de
26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), para inversiones en activos fijos, por
importe de tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06), en base a los hechos y fundamentos ju-
rídicos anteriormente expuestos, declarándose con-
cluso el procedimiento, y en consecuencia, archi-
vándose sin más trámite. 

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do, con la indicación de que, al poner fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, o bien
potestativamente, recurso de reposición ante el
Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
Formación y Empleo en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estimara
procedente interponer. El cómputo de los plazos ante-
riormente indicados, se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- El
Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo, Diego Miguel León Socorro.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Promoción
de la Economía Social (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

749 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Acuerdo
de inicio de procedimiento de reintegro de la
subvención concedida a la empresa
Distribuciones Pit, S.L.- Expte. nº 7.975/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de Acuerdo de inicio de procedimien-
to de reintegro citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Distribuciones
Pit, S.L. del Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 6.738,
de fecha 8 de noviembre de 2002, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente de referencia, que por parte de
la entidad Distribuciones Pit, S.L., beneficiaria de
una subvención concedida mediante Resolución
nº 2.721, de fecha 23 de diciembre 1998, con car-
go al programa “Programa B fomento a la conver-
sión de contratos temporales en puestos de traba-
jo de carácter indefinido de menores de 25 años,
colectivos con especiales dificultades de inserción
laboral y mujeres en aquellas profesiones en las que
se encuentren subrepresentadas” por importe de
mil ochocientos tres euros con cuatro céntimos
(1.803,04), se ha incurrido en causa determinante
de reintegro, en base a los siguientes motivos:

Haber incumplido el deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y/o pla-
zo que se establece en la resolución de concesión
y normas reguladoras de la convocatoria.

Por cuanto antecede, de conformidad con los
artículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 52.12 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre (B.O.C. nº
131, de 14.12.84), de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y en ejercicio
de las competencias que, por delegación, me atri-
buye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, y con base a lo dis-
puesto en los artículos 69.1 y 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en la redacción dada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
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